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REPÚBLICA DE CHILE 
MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 

DIREC. ADMN. Y FINANZAS 

APRUEBA MODIFICACION CONTRATO HONORARIOS 
SRA. NADIA MARTINEZ ESPINOZA.- I 

DECRETO EXENTO NRO. : 9 9.- I 

ERCILLA, Enero 30 de 2014.-

VISTOS: 

1.-

2.-

3.-

4.-
5.-

6.-

Decreto Alcaldicio Nº1063 de fecha (24.12.13), que aprueba Presupuesto Municipal 
para el año 2014. 
Correo Electronico de fecha (30.01.2014) de la Srta. Silvia Pailahueque Quiduleo, 
Dirección de Administración y Finanzas. 
Decreto Nº48 de fecha (08.01.2014), que aprueba contrato por Prestación de 

Servicios a Honorarios para el año 2014.-. 
Resolución Nº1600 de 2008 de Contraloría General de la República. 
Convenio de Promoción y venta de Servicios Postales, entre la Municipalidad de 
Ercilla y Correos De Chile. 
El texto refundido de la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE, Modificación del Contrato a Honorarios de fecha 30 de Enero de 2014, 
entre la Municipalidad de Ercilla y la Sra. NADIA DEL ROSARIO MARTINEZ 
ESPINOZA RUT: 9.282.041-6, quien tendrá la función específica de: 

ENCARGADA ATENCION OFICINA CORREO ERCILLA SEGÚN CO VENIO: 

2.- Las Cláusula del referido Contrato forman parte inte rante del presen Decreto . 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE 

~~f Rl~u~~~~c~~~~~EO 
JVM/SP ps. 
DISTRIBUCIÓN: 
- Depto. Adm. y Finanzas (1) 
- Archivo Secretaría Municipal (1) 
- Tesorería Municipal (1) 
- Ley 20.285 (1) 
- Interesado. (1) 


